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ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 822/2021 ha procedido

a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos del ámbito académico, profesionales y estudiantes del título

correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido seleccionados y nombrados

según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa

VERIFICA.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación favorable, considerando que:

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación según lo establecido

en el Real Decreto 822/2021.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

mejorar el plan de estudios:

RECOMENDACIÓN

CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

El perfil de egreso descrito es demasiado amplio y disperso por lo que se sigue insistiendo

en la necesidad de concretarlo y simplificarlo. La alusión a una formación multidisciplinar

integrada de conocimientos en psicología, sociología, derecho y ciencias forenses es

equívoca, pues proyecta una expectativa formativa que, en algunos casos, resulta

desproporcionada en relación al peso que algunos de esos ámbitos tienen en los RFA.

La corrección del perfil de egreso en el sentido expuesto será objeto de especial atención en

futuros procesos de evaluación del título.
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Pilar Paneque Salgado

DIRECTORA
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